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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO MEDELLÍN 

Diecisiete (17) de Marzo del año dos mil veintitrés (2023). 

Auto de sustanciación No.0262 

Radicado N° 05001 31 05 013 2022 00366 00 

  

Dentro del presente proceso Ejecutivo laboral Conexo, promovido por MARTHA CECILIA VÁSQUEZ 

HENAO en contra de la AFP COLFONDOS S.A, se corre traslado de la liquidación al crédito presentada 

por el apoderado de la parte ejecutante a la entidad ejecutada por el término de tres (03) días, archivo 

que en la construcción del expediente electrónico se denomina: 12Memorial 

 

Con relación al escrito allegado por la entidad ejecutada a través del correo electrónico el día 02 de 

marzo de 2023, no es procedente pronunciarse sobre las excepciones formuladas, al considerarse 

extemporáneo; lo anterior teniendo en cuenta que mediante Auto del 27 de enero de 2023 se dispuso 

seguir adelante la ejecución luego que  esta dependencia judicial el día 03 de noviembre de 2022 les 

notificará personalmente a través de su canal digital: procesosjudiciales@colfondos.com.co, y dentro 

del término previsto guardaron silencio. 

     

Ahora, una vez vencido el término previsto de la liquidación de crédito, se analizará el pago enunciado 

por la entidad ejecutada. 

 

Se dispone compartir el vínculo del expediente. Por favor descargue los archivos de su interés 

dado que el acceso expira en 3 días hábiles:  05001310501320220036600   

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

                 Jueza. 

 

procesosjudiciales@colfondos.com.co ; sebastianalvarezvilla@hotmail.com ; abogadonelsonsalazar@gmail.com 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL 
CIRCUITO HACE CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por 
estados 

 el día 21/03/2023, 
 consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO 
DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013
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